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del Interior - Oficina General de Administración, a 
realizar la transferencia financiera de recursos a favor 
de la Caja de Pensiones Militar Policial (CPMP) por la 
suma de S/ 214 018 283,00 (DOSCIENTOS CATORCE 
MILLONES DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 
OCHENTA Y TRES Y 00/100 SOLES) para financiar 
las transferencias financieras que se deben efectuar a 
favor de la Caja de Pensiones Militar Policial para ser 
destinados exclusivamente al financiamiento del pago 
de las obligaciones previsionales en el Año Fiscal 
2020.

Artículo 4.- Limitaciones al Uso de los Recursos 
Los recursos de la Transferencia Financiera autorizada 

en el artículo precedente, no deben ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5.- Publicación 
Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial 

El Peruano y en el Portal Institucional del Ministerio del 
Interior (www.gob.pe/mininter).

Artículo 6.- Remisión
Copia de la presente Resolución se remite, dentro 

de los cinco (05) días calendario de aprobada, a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE EDuARDO MONTOYA PéREz
Ministro del Interior
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JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Justicia

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 187-2020-JUS

Lima, 23 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 032-2020-
JuS, se designó al señor abogado Alex Michael Rueda 
Borrero, en el cargo de Viceministro de Justicia del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, el referido funcionario ha presentado su renuncia 
a la designación indicada en el considerando precedente, 
la que resulta pertinente aceptar; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29809, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y el Decreto 
Supremo N° 013-2017-JuS, que aprueba el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor abogado Alex Michael Rueda Borrero, al cargo 
de Viceministro de Justicia del Ministerio de Justicia 
y Derechos Humanos, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema 
es refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos 
Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIzCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA zEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1873204-1

Designan Viceministra de Justicia

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 188-2020-JUS

Lima, 23 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Viceministro de 
Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, resulta necesario designar a la profesional que 
desempeñará dicho cargo; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que 
regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; la Ley N° 29809, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos; y el Decreto Supremo N° 013-2017-JuS, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

SE RESuELVE:

Artículo 1.- Designar a la abogada Úrsula Desilú 
León Chempén, en el cargo de Viceministra de Justicia 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por la Ministra de Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIzCARRA CORNEJO
Presidente de la República

ANA C. NEYRA zEGARRA
Ministra de Justicia y Derechos Humanos

1873204-2

PRODUCE

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 217-2020-PRODUCE

A solicitud del Ministerio de la Producción, se 
publica Fe de Erratas de la Resolución Ministerial N° 
217-2020-PRODuCE, publicada en la edición del día 20 
de julio de 2020.

DICE:

“Artículo Único.- Designar, a partir del 20 de julio de 
2020, al señor Luis Humberto Nañez Aldaz en el cargo de 
Director General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de la 
Producción.”

DEBE DECIR:

“Artículo Único.- Designar, a partir del 20 de julio de 
2020, al señor Luis Humberto Ñañez Aldaz en el cargo de 
Director General de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de la 
Producción.”
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